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PE LA P R O I I N C U DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego.qo* lot Srtg. Alet ldM j S « e n -
4»r lM n e f b u i los oiS meros del BOLSTÍH 
qvs co-respondin a1 distrito, ¿«pondrAn 
que se fljs no-sjemplsr «a el sitio de eos-
tnmVre, donde i ermsBeeerá htrta el reci
bo del número siguiente. 

Los feeretutios e«id<rán d e « o n f e r r a r 
los BOLSTINBS eole'eionsdos ordenadt-
nento para so «BcnadernaoiéB. que dsbe-
i4 Terificiríe cada a5o. 

SB PUSUCA LOS LUNCS, MIÉRCOLES y VIERNES 

Se rraearlie o» la Oontadvria do la D í p a U e í ó a pro-rincial, a euatro po-
tatos t i B n n t a «érntinos él torimtstre, oebo pesetas al semestre 7 quine» 
c u r t a s al sfio. a los paitieiOaras, pagadas al selieitar la snseripoidn. Loa 
pago* de f u r a de It «apitaJ, M ¡urén por l i toassa dal Qir» mútao, adjnj-
t lndoso fó lo sellos ea las n a e h » Q i o a « s de trimestre, 7 ún icamente por la 
ftateiéfc do peseta qne resolta. L a s nueripeioneo atrasadas se cobran cea 
aumoato proporeienaL . 

Lo« Avuitamiantos de esta pronseia abonaraa la snseripeidn con 
t irsg lo a la escala Inserta an eire «lar de la Oemii ión proTincial publicada 
i * lea anjearos de esto BcLETtode fecha 30 7 23 do diciembre de 1005. 

L e s Jaxgadoi municipales, s U dist inción, d i n pesetas al a l o . 
Hfcnero aceito, veteneimee cént imos de potete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dÍspt*Íeiones de las autoridades, exoepto ! u eme 
sean a instancia de parte pobre, se insertarán ofl-
c ía lmente , aa íu iemo ooslcttior anuncio eoncernienta al 
servicio nacional tae d i n » ir do las mismas; lo do i n 
terés particular previo el irgo adelantado do ve ía te 
c é n t i m o s de peseta por cad < 'fiiea de inserc ién . 

Los anuncios a que hace refereneia la circular de la 
C o m i s i ó n provincial, fecha U de diciembre de 1906, en 
eemplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio(y cuya circular ha aido publica
da en los c o n t r i p! ES OFICIALBS de 20 J 22 de diciem
bre 7a citado, se abonaran con arreglo a le tarifa que 
en meneiomados BOLSTINBS na inserta. 

P A R T E O F I C I A 1 , 

S. M «I R T Don A fomo XIII 
(Q O. Q ) . S. M . la R«lna Dofla 
Victoria E i gifla, S A R. el Prln* 
dp i á* Aiturla» e Infanta» y de 
má« personal da la Augusta Raal 
Pamlilo, conlli úen sin novedad «n 
n (mprrtrnte selud. 

( S « w M d d d h 2>i da julio da 18940 

R E G L A M E N T O 
sobre .pob ' ae lón y térnalaoai 

B>an l . lp« lea 

(Continuación) ( I ) 
TITULO IV 

TÉKMII-OS MUN'C'tPALES 

Articulo í« . P'rB qno puada 
cnMituIrsa rutVo Municipio, s les 
t f i tos dal f-rilc» o 16 d«l Estatuto, 
"-• rreclso qno la mayoría ds los 
V c b n s HeniEdo» a Intigtarlo, lo so
liciten por madlo dis initancls, <Ji-
iíal'í, t i Ayu:'t:ml»nto, o a cada 
ti to d« les AyunlfinlenlOfi do los 
c iml ' t d-b-n »<g ffiirss> lo» ttrrlto 
n. i qn* hayan (i* formar «I nuevo 
Min'clplo, 

En In initoücla »»' rtzoncrdn con-
Vsnlrntrmrnlo les motivas «jua «Ir-
v"(i ¿ e f u r í c m ' r i t o n la prctantMn, 
Micsüdo lo má» concratamanto po-
i 'b P los punu u per donda dtba pe-
f.-r i» (non dívlcorla ct«! nuavo tér-
mí- n fflcntclpal. 

A redn InKtBKcla se pcompsñerán 
'o: tíceutnepto» «'g'icntíf: I . " Cro-
«lult o plano dtl lémlno o términos 
mi;nlcli!Bi»7 qu«h y»n d» ser eb)»1© 
iV s í g ' f g x ! á n , marrando «nulo» 
''> ll-eo (iivi'f.'la de' r.mvo Munlci 
P'f. 2 ° J u t t l f l c a r U i psr» dsmotlrsr 
I » IE« segrcgscloi en «ollclíedaa 
''" iturm»"! 'a lO'Vfrctu d» los 
Ayuntomlíi t o ; s qut »f<c<cn, cn 
f 'inicio i n lo» acraedons, o en 
; i ' ' ' « f ctr, neta rotarle!, en laque 
ci mpr rezcan i» ntxycrta c!» lot vo-
d"' t da irst-'rtltcrlos s>gi«g»dot, 
C!mptomttl'fdo ni nunVo Mumcl 
P'o a subrcgirj», en au din, an la 

' i VÍMO») B LÍTÍN OriciAL núnu-
" ». oonespoitdiento al día 18 del «ttuml 

parte corraipondlanta da los crédi
tos exfatantes. 5 0 Documento da-
mostrattvo da qua ni al Municipio 
antiguo ni al nuavo habrán da cera-
car da los medios necesarios para 
al cumplimiento da sus tinas. 4 ° 
Proyecto d« división da bienes, 
aproVtchamlantos, usos públicos y 
créditos, antra al antiguo y el 
nuevo Ayuntamiento, y aVanca ds 
la aitlpulaclín que haya da pactar
se antra ambas partes respecto a 
derechos • Intereses qua no estén 
bien delimitados, a fin da evitar 
corf letoa posterioras entre ¡os Mu
nicipios corraspondlentei. 5.* De 
(Ignecldn da persona- o pnsonas 
qua hayan ds formsr parta de la 
Comlsldn encargada da conitltulr 
al nuavo AyunlamUnto. 6,° Cer
tificación del Sicretarlo, expresiva 
d» los bienes, aprovachsmlonto» y 
darachoa comunales que correspon
dan al Municipio cbjato da la • • -
gngaclún, a i i como da los que par
ta mzcan exclusivamente al vecinda
rio de la parte de cuya segregación 
te trsia 7.° Cartlflcacldn, expedida 
por al Secretario, del rrtmero da 
•lectores, Vecinos y hsblttntas del 
término municipal y a* la oorcidn 
que se intenta si g r gsr. 8." Cerll-
flcaddn de S'cruurle, VISSISH por 
el Acalde, extendida al final dA las 
firmas que suscriban la suilcllud, 
haciendo coniter que los firmantes 
fguran an el padrón de vadnos. 
9 0 trbre que se proyecta dar al 
nuevu Municipio y pcblaclón en que 
haya de residir ¡a cepita idad, en su 
a u o. 

Articulo 17. Praientadas las Ins-
ti-nclas an los Ayutamlsntos res
pectivos, te convocará por el o los 
Alcalds» o »«slón exirsorainBrls, a 
fin d* qua, dentro ds! mas ilgulan-
te a la enlradv d« la fottanc!» «r. * l 
Ayuntamlanto, h;yan ndcpUdo 
ucuerdo las Corpcraclonea. 

Pira qsa el acuerdo frVora-
b!e. hü de reunir !ai condiciones 
«xgldas en loe artículos 16 y 25 
del Estatuto. 

I Articulo 18. En el CESO ds cstsr 
i conformasen la i«grcg<clón todcs 
. los Ayuntamientos interesado», sa 
; reunirán los comlilonador designa 

dos per los Ve cinc», conforme a lo 
i dispuesto an al número quinto dat 
' «rífenlo 12, y, previo el nombre 

mlanto de Prasldante de la Comi
sión, procedírán a preparar la «lec
ción del nueVJ Ayantamlento y a 
disponer lo preciso para su funcio
namiento, que no comenzará en tan
to no haya sido elegido. 

Cuando la segregación sea soli
citada por una u Varia* Entidades 
locales menores, constituidas como 

¡ tale* con arreglo al Eilatolo, al 
( Ayuntamiento de que dependan sólo 
( podrá danigarla por dtftcto an al 
! procedimiento, si aquellas Entidades ¡ cuentan dos anos, cuanio menos, 

da existencia legal al formular su 
petición. 

¡ En todo caso da constitución da 
i nuavo Municipio, por «agregación 
i de otro u otros, será de imxcina-
i ble vigencia el párrafo úitlmo dal 
i articulo 228 dal Ettetuto. 
j Articulo 19 Para fundirse dos o 
| más Municipios llml;rnf »J, conforme 
j a los erllculot 17 y 18 del Estatuto, 
< J«rá preciso qua la mayoría da los 
' vecinos da cada uno de los Municl-
l píos lo solicite por medio i t instan-
' cía dirigida al Ayuntamiento a qua 
! pertenezcan los solicitantes, o lo 
> acuerdan las doa Icrcertt. partes da 
I ios Conctjüfes que formen las Cor-
j pcraclones reapacllvas. 
] En la Instanclü s« expresará: 1.* 
i El nombre que haya da Uñar el nus-
': Vo Ayuntamiento. 2." La pcblaclón 
! en qus haya d < fljnrte la capital!-
'•: dad. 3.° Porma da liquidar las deu-
l das o créditos que tengt contral-
' dos cad!. Municipio. 4 ° Aímlnlitra-
! clan ds sus blsner, y 5 0 Proyecto 
;' gantral a» estlpulaclonat antra ios 
: Municipios Interit^ndos respecto 
i a cblIgHClones, derechos B Int.r'csB 
' de cada uno, a fin do evitar coi.f ,lc-
i tos pnsttírlorvs. 

Esta* mismas condicionar sa cum-
; p'lrAn cuando «I acuerdo fues» a 
, proputistB de los Concs'|«!cs de Iss 
: Corporaciones nspectlvi». 

Una Vez acordrdn la f i i 'Mi r , se 
' constituirá ii»a Coml-W" compues

ta por lo? A cald«< y Tenientes de 
• Alcalds de cada M»nlc<nln, la citul, 

después da ewglr Prca^flnta, pro
cederá a adoptar les medidos nace-
¡crias pera la constitución del nua-

! vo Municipio. 
Cuando soliciten la fualdn !« ma-

: yorla de los electores da los Muni
cipios Intsresado*! los Ayuntamien

tos respectivos di birán acordarla 
forzosomanta, y tdio podrá Impug
nara» o te acuardo en Vía conten
ciosa y por dofjcto de forma. La 
petición htbrá d« formularsi si
guiendo los irámltes del rtftrén-
dum. Contra al acuerdo demgato-
rio tendrá recurto de fondo cual
quiera de \oz Vadnos que hubla-
san formulada la petición. 

Articulo 20. FWa «Iterar térmi
nos municipales llrr (trefea, por «gre-
gaiión o !fgrfgnclón parcial, será 
preciso qua en i» instancia e>> que, 
an su caio, lo pidan la mejoría de 
los Vadnos, (a brgan constar los 
extremos y te ecomp&ften los decu-
mantos exigidos en el articulo 12 
de «st* R g amento. 

Para qui la segragscldn y consl-
galejita ígr-gic lón a otro Munici
pio s i 11» Ve » efecto, será nscesarlo 
q u í lo,i Ayuritamlisntos, o las Dina-
IOCICÍCÍ, en su caso, estén corfer-
m«> y náoptsn sus acuordes ssgdn 
lo dlípu-»to wn los srllcuios 17 y 
18 da' E tstuto, hcdür.áo dsclsraclo-
nes t«rs:!nant»s respecto s In IÍIMÍB 
dlvliorlfi i s lo; término* e'tirados 
» la n p r t s a n t a c l ó i ) que ¿Mil;o del 
A*B¡if-r,-¡¡*rto fgregída hayan de 
tirar ¡CJ w ü a o s . dt.) t»rrltor¡o se-
g r r g do, y a !rs cnüílclon»» a que 
ae r' f í s r ín los i úmí.ros 2.°. 3.° y 
4 ° ii'A i-rlimiu 12 de mte Regla-
m'»rto. 

ArilcBio 21. No obstan!» io dls-
¡ji.i-íto " i «I ü-rilcoln anterior, no 
serfl precita la psilclín d i les V'C'" 
noi i-sf" qi-.cs les Ayuntemlantoa 
btír.'(.-da¡: «n fas rg rag tc lo iM» o 
ifgr»g clon?.-! n í - rc l í l»» , puedsn 
ocoríiur;»!!. cuanio se fundin t n la 
roüllda:! ¿a la Vlísi común ilf ¡ss 
fftiniik-», !>i cotlntef.cln ds las C-SRS, 
<-'; :•'.! fíUi« ccropnrtldo d* a;(Vicios 
m'.in'clpn'a» o IB circunstancia da 
•star offclaVsdc lodo o¡ teiritorlo 
cbj' to ¿e la s grcgaclín díniro de 
ot.-n té-'mine municipal. 

En tp:*« C'tcs, ae juatlflcstán es-
taiv cl¡ cu^s'.tnclBt ea r-xpedlem» que 
v-- I p u t a l r é por cufqule>a ios 
Sacrshilos d» le» Ayuntamiiinlos 
Intsretadct an ia igr rg^c lón c se-
gr«¡-BCÍ5n Pffr» qus éstas se ÜCV-JR 
o rfeelo, s; rá prt cito qus les Ayu;.-
tíimlaníof lo scucrdrn, coi forme a 
|0 Élspurste «n ejertícuto enl í . ' lor . 

Articulo 22. Para lnc;rpor¿r ur¡o 



o varloi lérmlroi mnnlclpalw, e 
pert* d* «lio», a Municipios d i m i l 
4» 100.000 htbltanUi, «n los casos 
• 4a* M conlraa «I arllculo 20 dal 
Bstatato, i t r é prwlio qaa «i Alcal-
da dal Ayuntamlant* qaa praUnda 
la igragacldn. lo toilclia dal Minlt-
Urlo da la Qobtrnaclón por midió 
da Imtancla, an la qu» i * comlgna-
rán todos los datallas Indicados para 
la crcaddn d* un natVo Municipio, 
an cnanto saan da aplicación 

Cl Mlnlitarlo ptdlrá informas a 
los damás AyantimUntos Intarasa-
dos, qnlanas podrtn aportar todos 
los decumantoi y anttcadantas qua 
aitlmin oportunos, «n d*f*nsa da 
sus darachoi, a la Iputacltfn pro
vincial, a la Comlilón Sanliaila Can-
tral, si sa fundan an el •nianch? o 
Mforma Inlarlor da la DctloclAn, y, 
por dltlmo, a la Comlilón ptrma-
nent* dal Comajo da Bitada. 

Formado ailai txpadlanta, al Mi
nutarlo propondrá la resolución 
oportuna, qaa sard adoptada an 
Contajo da Ministros por mtdlo da 
Rrnl dacreto. 

Arllculo 23. También puadan 
sir altaiados los términos mnnlclpa-
las por supraslin da alguno da 
allot, blan an •) cato pravUto 
an al arllculo 287 dal Eitatuto, blan 
por la dasapailcldn da la mayoría o 
totalidad dal término, a causa de la 
centtruccidn da algún pantano u 
obras públicas qua nacnltr.ran la 
ocupación da su tarrltoilo. 

En asta ú timo caso, «I Ayunta-
mlanto an Plano dacldlrá a qué tér
mino municipal dabard »»rt arga
do ai tarrltorlo dal Municipio supri
mido, dt blando pesar al nuava Mu
nicipio los blanas munlcipnias qua 
quadasan dlaponlblas. asi como tam
bién al producto da la axproplacldn 
da blanas comunalas o da uso pú
blico. 

Articulo 24. En todos los casos 
de a taracltn da términos munlclpa-
las, jr sin ptrjulclo do las astlpuia-
clonas qua an los acuaidos sa ha 
San constar, al Municipio o parla 
dal Municipio qua a* egrtgu* a otro 
adqulara los darte hoi da é«ta, ast 
como tsmblén sa haca raspomabla 
da tus compromisos o carga», y vi 
caVirsa, dantro da la proporción qua 
corraiponda. 

Articulo 25. La Variación da 
aombra da los Municipios o puablos 
•aflulrd somatlda a los trimlWs qua 
salí baca la Itglaiaclón Vlgcnta. 

Articulo 29. Par» camblnr la ca
pitalidad da un Municipio s t r i con
dición Indlspamabla qu* al Ayunta-
mlénto initruya axpedlants, an al 
qua tarán cldns al Juez munlc'qsl, 
al Párrcco o Párrocos del término, 
al Mnostro o Mseitrot can rasldan-
cla an cl Municipio y c l } U o Co 
mandvnta d» puasto da la Guardia 
civil. 

El acusrdo dal Ayuntamlanto, pa
ra sar «jacutlvo, precita al voto da 
las dos tafearas partas da Concsjn-
las, an saslón txtraordlnarla. pra-
Vlamanta convocada y vtrlflcnda 
conforma a los arilculn; 124 y 30* 
dal Bitatuto. 

Articulo 27. Para la d«merca-
clén, dasllnda y amojonsmlatito da 
los términos munlclpalas, los Ayun
tamientos a qnlanas afacta la ilnaa 
divisoria, nombrarán una Comlsldn, 
compuasta dal Alcald» y da tras 
Concejalss por cada Ayuntamlan
to, qu* con al Secretarlo y el Peri
to que designe ta municipalidad, ve

rifiquen la operadón da deslinde. 
Unlcementa se permitirá le asis
tencia al aclo de la demarcación y 
deslinda, de dos parsoues por ceda 
Municipio, qu* por su edad avanza
da puedan Justificar el sitio en que 
estuvieron loe mojonas o salíales 
divisorias; loa propietarios de los 
táñenos que bsya de atravassral 
deslinde y la fuerza de la Quardls 
civil encargada de mantener el or
den. 

El deslinde se tfectuerá con arre-

f |lo • los artículos 1." el 7.* de las 
nitrucclonas pera HeVar a cabo el 

ssltalamlanto de los términos muni
cipales, da 23 de dlclembie de 1870. 

Articulo 28. Cuando existan di-
vargsnclas entre los Ayuntamlsn 
tos respectivos cuento • la manera 
de epreclar el sitio por donde daba 

Rasar la linea divisoria o donde de
án colocarse loa hitos o mojones, 

cada Comisión levantará acta por 
separado, en la que harán conitsr 
todos los datos, antecedentes y de
talles que Juzgue necessrles pera 
Juitlflcar su apraclaclón, y se dará 
con esto por terminado el seto. 

Articulo 89. Las A'caldiaa res
pectivas remitirán las actas, con los 
damás entscedentes, al Qobarnador 
civil, que enviará el expediente <i la 
Dlrocclin genaral del Instituto Qeo-
griflco, pare que designe el Ingenie
ro o Ingenieros que hayan de cons
tituirse sobre el terreno, a fin de de
terminar, ra vista y da conformidad 
con loe documentos Indicados, el 
deslinda da los términos mnnlclpa-
las correspondiantes. El Ministro de 
la Qobernaclán resoivará el expe
diente, previo Informe dal Instituto. 
Contra su resolución podrá inter
ponerse recurso contencloso-adml-
niatratlvo. 

(St cencluirá) 

Gobierno elill de la pmínei» 

Secretarla.—Pasaportes 
Clr ra l s t r 

Los tenores Alcaldee de loe pue
blos de este provincia publicarán 
bandee y dispondrán de cuentee me
dios estén a su alcance, para que lie-
gu* a conocimiento del público, y 
muy espsclelmento de los obreros 
qu* Intentan dirigirse a Prunela para 
trabslnr, lo dispuesto en le clrculer 
de la Dirección general de S i gurí-
dad. que sigue: 

tEI Sebsecretarlo de Qobsma-
cl in , con fecha de ayer, dice lo 
siguiente: «Cónsul de Espslla an 
Cette, salíala cosVanlsncla que se 
preVmga a obraros que vayan a Me
diodía Prar cla. el peligro de ancón-
tisrs* sin trsbulo por restricciones 
puestss por Qoblarno francés; con-
Véndele, por tanto, qu* cumpla y en
cargue ae cumpla an provlnclae es-
trlctamante disposiciones articulo 
18 del Real decreto sobra pasapor
tas, y que a qulanss io soliciten pera 
ir a trabjjar a Francia, sa les pre
venga . sobre lae dlfleultadea que 
puaden hallar». 

El articulo 18 que se cita, dice: 
«Pera facilitar la expedición del 

peseporte a qua se contrae el articu
lo anterior y evitar a qalanes trata
ran d* obtenerlo la necesidad da 
trasladara* a lae cepltelea, los Go
biernos civiles feclllterán Impresas 
del modelo Internadoiwl a los Alcal
des, que éstos exlendecán con todos 
los datos, bajo sn responsabilidad, 

estsmpando los Comandantes de 
puesto de la Guardia civil, las huellas 
dactilares de los Interesados. Los 
A'caldes remitirán dichos Impresos 
a los Gobernadores civiles pare que 
en el Gobierno se ng'stran, sellen 
y autoricen, certificando, al enviar
los, qua la persona a quien se con-
tree el documento,es Vsdno dalpne-
blo y mendonando al padrón en qu* 
aparezca. El Comandante dal Pues
to de la Guardia civil comunicará, 
por su parta, al Gcbsrnador, que ha 
Impreso lae huellas digitales en el 
documento de que ta trate y qua le 
constan la Identidad y vecindad de 
la persona * cuyo favor se sxplda. 

Cuando al pasaporte sa refiera a 
an tbraro que Vaya a trebejar al 
extranjero! al Alcalde acompaliará 
al mismo, ya extendido, al contrato 
da frabaio original y personal, Meado 
por al Cómui da Erpafla an al panto 
an qua haya da cumplirse. En asta 
contrato constará la cb.lgsclón dal 
contrátente de repatrier al abrero y 
satisfacerle los gsstos da transporte 
y de su alimentación en rata, y re
mitirá la carta de pago qua acredita 
haber depositado en le Ceje provin
cial da Depósitos, a diiposiclón del 
Gobernador, la cantlded bastante a 
garantir el comprcmlio». 

León 18 de Julio de 1824. 
E l Oobaraadar, 

Alfonso G. B a r U 

l««to-au 
DON ALFONSO GÓMEZ-BARBÉ, 

GeanNADOK ctvn. na U T A n o * 
v n c u . 
La Compallta da Camlnoa da 

Hierro del Norte de España, solici
ta al aprovechamiento de dos litros y 
medio da agua por stgunto, deriva
dos del rio Bernesge, pera al abas 
tedmlento ó* locomotoras en la Es-
tsdón de Pola da Qordón, a cuyo 
fin presente el proyecto correspon
diente a las obras qua Intenta llevar 
a cabo, y que, an la parta qua pua
dan Interesar al público, consistan 
en lo slguiante: 

En la margan derecha del expra-
eado rio, y próximo el edificio da 
Vlajaroe de la r>fárida Estación, sa 
proyecta construir una arqueta de 
fibrlce pare tema dal sgua, qu* dis
tará Veinte metros da la tubarla qua 
la conduce ectualmente desde •) po
zo donde ae hace le toma, al edificio 
donda sa halla la miqulna fija de 
eleveclón; desda la referida arqueta 
da toma hasta la tubería menciona
da, se proyecta colocar nna tube
ría metálica da 135 milímetros da 
dlimetro. 

Lo que se haca público por al 
presente anuncio en eete BOLBTIN 
OFICIAL,para que anal plazo de 
treinta días bsgan las raclamaclonaa 
qua tengan por conveniente, lea 
Corporaciones, entldedeeopartlco-
leres a quienes puedan afectar las 
referldes obras. 

El proyecto astará expuesto al 
público, durante al plazo entes ci
tado, en la« oficinas del Gobierno 
civil de le provlnda, durante las ho
ras da oficina; an cuyo Centro sa 
presentarán las redemadonas, 

León, 5 da Julio da 1824. 
A l f o m S. Barbi . 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Cl r*a la r 
Habléndos* confirmado la ex||. 

léñela de la enfermeded Infecto-con-
tsglosa «viruela ovina,» m al gana
do laner perteneciente al put b u da 
Joarllle, de,cuya ei,f<rmed<d h,n 
aldo atacadas 50 rases, algunas da 
lae cuelas hsn muerto, de conlurmi. 
dad con lo Informado y piupunto 
per le Inspección provincial da Hi
giene y Sanidad Pacuailas, he dis
puesto: 

1. * Dsclarercflela mente la exis
tencia da la enfermeded Infecto-con-
tsglosa «viruela ovina», an la ga
nadería lanar del término municipal 
de Joarllle de lae Metes. 

2. * Confirmar les medidas sani
taria» Implantadas. 

8 * Siflslar zona Intacta, los ta
rreóos y lócalas utilizados por el re
batió «n que se han dedo los casos 
deerferimdad. 

4. * Seflalsr zona sospechosa la 
totalidad dal putblo da Joariila de 
les Matns. 

5. * Prch'blr le venta y transpor
ta da los anímeles ovinos y capri
nos peitanaclantas a las zonas In
fecta y sospechosa. Interin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootle, a no ser para su con
ducción directa al MaUdero, en las 
ccndlclonea rag amentarlas. 

6. * Ordenar que los anímalas 
que muirán a consacuencle de la 
mencloneda enftrmeóad, eean ente
rrados en la forme y condldones 
señaladas a dicho afteto an cl vi
gente Rsglamento para apllcsdón 
de la ley ae Epizootias. 

Lo que pera general conocimien
to sa publica an este periódico d i -
del; esperando que, lo mismo por 
lae sutorldeóes lócelas como por 
los saflores ganaderos, se cumpii-
mentarán celosamente laa sntirlo-
res disposiciones, an evitadón de 
qua les Imponga los correspondían-
tes correctiva», con ios que desde 
shore queden conminado». 

León, 17 da Julio de 1924. 
E l Sobarsador, 

Alfonso G.-Barbé 

C A R R E T E R A S 

R M l i f l e a e l ó n a a n annnel* 
En la relación de 20 trozos d* 

cerrateraa, pub leed» en el BCLBTIN 
OncrAL del dle 16 dal corríante 
mas de Julio, en la d time, o te* en 
la número 20, d«nomin»da de «Pon-
ferrada a Puaba da S'nfbtli>, sa 
pus<-, por error, trozo 4 . \ en Itgar 
de 3.°, que es, y a; que correspon
den loa dtmáe dalos. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 18 de ju l io de 1924-El 
Ingeniero Jefe, Enrique Galán. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

Plaga* 4*1 «asaspa 
Circular 

Pongo an concdmlento d* los 
Sres. Alcaldss da loe Ayuntemlan-
tos qu* a contlnuadón se expresan, 
qua si en al plazo da cinco días, a 
contar da la Inserción da éste en el 
B o u i f N O F I C I A L d* la provincia. 
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Cocfb. 1»»"»» también «n • ! »«• í 
S « W M L . ndm. 181, (ta f«d« g 
!« dt junio ppdo., • • diré M M -
¡r de i l o • ta Snp«t<orlda4 % Incurri-
•án «n rwpoieblllad. 
Lón, 11 <»« iullo d* 1924.--EI 
rcmlxrlo R»8lo, PntMtnta, Jo té 
p, Chlcuro. 
I l« |a#l¿i i * • •<» A y a n t e a i l * » 

toa q u * no h a * o a a i p l l m M l -
tada el • • r v l * l * > 
Partido jaáieial dt Atlerga 

A«toig» 

Cafidl o i t lo i Polvizam 
Lnc-'lo 
í.u*?go 
Rrbs^íl de! ClIHlno 
S-nJu« tod» l i V«ga 
Truchii 
Vsiítorr-» 
Vn 6* S .n Loianze 
Viüsgalún 

Par/ido /adicial d* L a Bailesa 
Lo Ai'Xgna 
Cuttrocs bán 
Cnflrocontilgo 
Cfbronei d«i Rio 
Laguna Oalga 
p . ficln» d* ¡a Vatda«tim 
Potu»!o dal Páramo 
Quintana 4*1 Marco 
R.igndt I * Vkg< 
Roprru* oí dal Páramo 
S ;n A '.'lándal V«lla 
S .n l tE^t iadaJamu» 
Snls M o l i d a la l i la 
S f̂o d» la Vaga 
V .ldtfuantaa d»l Píramo 
Viiiümorisín da la Vaidaarna 
V i t o l a 
Z itei nifti Páramo 
Partido judicial dt L a Veeitt* 

Ls Erclra 
L» prin d i Qsrddn 
L- Roba 
Ridlezmo 
Vildt!i>gü«roi 
V.ld«i>lél>go 
Veg qatmada 

Partido juiicial dt León 

Sinstco d« Tapia 
S„n A di él dal Rabanido 
S rlrgji 
V-:iVc«te d« la Vltgan 
V g » d « l Condado 
Vli i:qol!)inbre 
Partido judicial de Murtat dt 

Paredts 
Murlti de Puradai 
dbrllianft 
Uncars d* Luna 
i - ' * Omsftat 
P-l»clo» di-l SU 
S t. Eml luno 
y8!<l»íi,m»r!o 
V'-gírlama 
V.UbtlBo 

Partido judicial dt Ponferrad* 

^«ara» 
| 'rloi dt Salni 
°nfiena« 

CnirliodaCabrwa 
¿ongflílo 
jatímo ('al Sil 
["«Bina 
ro«nla da Domingo Pldras 

Partido i u i i c i a l d t R i a ñ o 
RlaAo 
C 'émaMt 
MaraHa 
Potada da Valdaín 
Putbla d* UHo 
Prado da la Oupafl i 
Rtjraro 
Salamdn 
Valdarrnada' 
Partido judicial dt Sthagin 

Calzada dal Coto 
Canaltji i 
Ctbanlco 
Cobll'a» da Ruada 
Qordaliza dal Pino 
Vaga da Almanza 
Santa Crlillna da Valmadrlgal 
Váida polo 
VUlamlzar 
Vllaitlén 

Partido judicial de Valtneia i * 
Don Juan 

Valancla da Don Joan 
Ardón 
Cabraroi dal Rio 
Caittafoarta 
Mataría 
San Mi lán da lo* Caballaroi 
Valdarai 
:Vald»Vlmbra 
Vl'ladamcr da la Vaga 
Vlllafar 

Partido fudlelai de Villa/ranea 
dtl Bl trzt 

Vlllalranca 
Atg'nza 
Cacábalo* 
Candín 
Cora tdn 
Pabaro 
Oanda 
Paradaatca 
Paransana* 
Saneado 
Sobrado 
Tarbadato 
V»gi da Eiplnarada 
Vitlkdtcanaa 

, Rayero, da 11 alió*, ioldado dal ac-' 
taal raamplazo, cuya* ««na* ton: 

; adatura 1,650 nwiroi, o|oi azulai, 
' cara radonda. afaltado; «lita pantj; 
i lén y cbatoco da pana color c t K 
: claro, blata larga y boina nagra. Y 
\ como a patar da lat avarlguaclona* 
' practicad**, ligua Igioráníoia *n 
: paradaro, «a ruega por al prtwnta 
I a la Guardia civil y damá* Agantai 

da la autoridad, proceden a au bat
ea y captara, y caio da i t r habido, 
tea puatto a dlipoilddn da atla Al-

. caldla. 
| VaMaplélago 4 de iullo da 1884. 
! 11 Alcalde, Joié Rodilgntz. 

¡ Alcaldía eonstitucional dt 
l l a Pola de Cordón 

5 Aprobada* por al Aynntamlanto 
, plano la* Ordananz** par* la *xtc-
' dón da arbitrio* mnnlcipala* tobra 

bebida* aiplrltuotai y alcíhíllca*. 
carnea y icbra el 3 par 100 da la 
contrlbucldn dal producto bruto da 
la* explotación** mlnarai, ** ha
llan expueatas al púb Ico en la S f 
cratarla municipal durante quince 
dlat, para nlr reclamaclona*. 

Pola da Qordán 8 da Ja'lo da 1924 
El Alcalda, Pedro de I * Rota. 

Altaldla constitucional de 
Balboa 

Providencia,—Ho hsblando «a 
thfachj i n* cuota* corratpondlan' 
diente* al ajarclclo trlmtitral da 
1884, en el maa de mayo, alguno* 
contribuyante* comprendidos en lo* 
repartimiento* nbr* arbitrio* muni
cipal** de atUidadet, que cita el R t t l 
dacrato de 11 de ie>tl»mbr* de 
1918, lomudo para cubrir el déficit 
de lat itanclonat munlclpalea dal 
praiupuaito de eite Ayaatamhnto 
da dicho ejercicio, en loa periodo* 
de cobranza «oluntarla ««Halado» «n 
lo* anuncio* fijado* «n lo* •Itlo* de 
coitanbra de e«te localidad, con 
arreglo a lo preceptuado, an el ac 
tlcule 50 de la Initracciún da 86 de 
abril de 1800, let declaro incurto* 

Alcaidía consfituoi^aldt ¡ ^ ^ « ^ J * * * 
Villadangoí t tot,n n i reipictlM* cuota*, que 

SegAn me comunica al Pretlden*' marca el art. 47 de dicha Intíme
te de la Junta admlnlilratlva de Ce- ; clin; en la Intaligtnda de que «I, en 
ladilla, el día cuatro dal ectunl, y an ! el término que fija el art. 52, no n -
lo i campea da dicho poiblo, te ha ' Uifacen lot moroioi el pilncipal dé-
encontrado abandonado nn caballo . blto y recaigo rtfuldo, te paiatá 
de cuatro *llo« (al paiecer), alzada , al apremio de ««gando grado. 

AYUNTAMIENTOS 

> IIguiar, pelo caattflo. crin aln cor
tar, i ln ««ll«« aipaclalaa; el cual ta 
halla dapctltado en. caaa del Vecino . 
«el citado pnablo, D. Panitlno Pee i 
nándiz García. i 

Y para que llague a conocimiento ] 
de au dutAo, *e hace público; advlr- | 
tiendo que pando* quince día* da*- ! 
de la pob Icacldn d* e*te aannclo en 
el B C L B I I N OHCIAX. de la provincia ' 
i lnqn* aparezca el dueSOi taré Van-
dldo dicho animal y a tn prado ta 
daré el dettlno que corraiponda, con 
arreglo a la dlipaeito en el Rtgla- ¡ 
mentó de 84 de abril de 1805, para ¡ 
la admlnUtaclón y régtraon de retes ! 
moitrancat. 

Villadangoí, 8 da Julio de 1984.— ' 
El Alcalde, Prendico Pernindez, 

Altaídla constitucional dt 
\aldfpiélago 

Segdn me participa elvednode 
Avlado>, de ene Ayanlamlento. Be
nigno Taicón Qonzélas, al dfa 17 

tídan aquel pueblo, la cual a* de 
lat aeRat que ae «xpieian a contt-
nuacldn. la qna airé vendida an pd-
bllca mbatta el dfa 3 de igoito pró
ximo, t i antea no te piaienta ta 
du«Ro a riccgirla. 

Señas de la n s 
Una Vaca de líate aBoi, próxima 

manía, pele rojo, a»taa cortai y 
blan formadai, en medial carne»; 
tiene en el anca dir«ch«, Int marca! 
1 A, hachea • fatgo. 

Rediezmo 16 de Julio da 1884.— 
I Alcalde, Caleillno Rodríguez. 

A i ! lo mando, fiimo y aello en 
Balboa, a 5 da Julio da 1834.—El 
Alcalde, Jaii i i Ptrndndez. 

Alcaldía constitucional dt 
Xodietmo 

' Por término da dl»z dlaa, y para 
oír reclameclono», se halla de m» 
nlfleito al público en esta Secreta
rla municipal, el expediente para la 
enalsnocldn da «os cata propiedad 
de eite Municipio, lita en la calle 
de Pernmdo.MarlflO, da Rodlazmo, 

.% 
Lat cuentaa munlclpalea da atto 

Afuntam ento, correipond'entei al 
ejercido trlmtitrel de 1884, quedan 
expueatat al pAblIco en ette Sacre-
tari* municipal por término da quin
ce día*, para oír reclamaclona*, 

Rodlazmo 0 da Jallo de 1984,—El 
Alcalde, Calaitlno Rodríguez. 

e \ 
En poder dal Praildente de Villa-

Alcaldía tonsfífucional de 
VWagitin 

El día 8 dal corrlanU m«i de Julio 
apiracléan término deeita «atrita 
municipal, una yagua d» 1,255 ma-
troi da «Izada, o taa «»te cuartal, 
pelo rojo, ctrreda, frontina, con 
una motea en forma dt herradura en 
el anca deracha. 
. í'°,?,ta «apone en conocimiento 
del publico a fin da que en el plazo 
da diaz día» putda penonana el 
dueño a reclamarla, previa compro-
badén; puado dicho plazo, •* pro
ceder* *<gdn dctarmlna lavgsnta 
L«y. 

Vlllagatdn 13 de Jultn de 1824.— 
El Alcoide, Santiago Marlfnaz, 

Alcandía constitucional de 
L a Veciüa 

Lai Ordananz» prrs la axecclin 
en «»!• término dal rcca'go muñid-
pul icbr* la contrlbucldn Induatrlal y 
de Rorntrclo y del aibltrlo ttbre loa 
l i qiil (natoi, te hallun expuetlm al 
pnb Ico para oír racl«meclonei, per 
upado de quince días; tranicurrldot 
lot cual»», no icrdn oldat lai que 
te Dreientan, 

L * Vadlla 11 de Julio de 1924.— 
El Alcalde. Alejandro Prl-to. 

JUZGADOS 

del parado iunlo te amanté de n nueva, queda depotltada una raí 
domicilio * • hijo Deiflno Tatcdn que, *la duaflo conoddo, l e apara-

Requisitoria 
Agulrra Sánch*z (Pedro), da 17 

filo», aoltero, hijo d« Miriano y 
Jowfa, natural da Canga» de Ooli, 
Vadno de Arcnit da Cubralas, mi
nero, y NIcolAt Noc»r.o Mnrtlntz; 
d* 20 alloi, hijo da Juan Antonio y 
da Lorenza, n» toral y vtclno da L l -
nare«, de profetldn minero, proca-
tado* en cauta ndm 137, de 1982, 
por eittfa, comparecarán an|* al 
Juzgado de hutruectén de Ledn en 
al termino da diez din», al objeto 
de noliflcarlei auto dacratando »u 
ptlilén proVUlonal i ln fianza e In-
grriar en la cárctl doi partldc; aper
cibidos de que de no vailf cario en 
dicho término, «ardn declarado! re
belde» y leí peraré el parjiildo a que 
hubiere legir. 

L«ó.i 5 da Julio de 1984 —El Jaez 
ds Initrucddn, Tomdi P'rrda.—El 
Sicretarlo, Arlenlo Arechavala, 

Antonio M»r(a, el Portuguét, de 
uno* 88 afloi, ragular eitalura, con 
ana cicatriz en la imjll'a dtracha 
huta al labio tnperlor, labio» grúa-
t o i y an la mano darech» trea man
chal da tinte, que ta hospedaba di-
tintamente en le casa da Bonifacio 
Garda Malilla, de sita capital, y 
an Ignorado paradero adualmonte, 
comperacerd ante el Juzgado da Ini
trucddn de L«dn en al término de 
dl»z día», al objeto da notificarle 
al auto de proceiamlanlo, recibirle 

ii r J.ff 
t » ' a 
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dtcluftclAn Indegaiorla m la cima 
nfimfro 104,4» 1884, <ue per dall 
to d i hurto »• ilgM «n M i * Ja i j» -
4o contra al mlimo, y aar comtltol 
do an prlildn an la c « c t l da a t t i 
capitel; eptrclbMo qu« da no « r l -
ncarlo, u r á daclnado r*b»lda y la 
parori al put juicio a qu» hubltta In 

''tain 5 da jallo da 1924 —El Juaz 
da Initruccldn, Tomás Parada.»El 
Saaatarlo, P. H . , Piancltco Ponca. 

Don Uldro Ptrníndtz-Mlraiida y 
a u t l é t n c , Ja«z da primara lat 
tanda a Initruccldn da Valancla 
i » Don Juen y >U partido. 
He j o «»t»r: Qoa por a! Tribuna) 

plano da la Excnw. Audiencia Ta-
rrltorlal d« Vattadolld, ta han dada-
rado VeconUi an aita paitldo, los i l -
gulenlei cerfioi da Justicia muñid-
Ba>: Juir de Vdderas Jutz de Cor
pinos, Jutz auptinta de Cvblilas, 
Ju»z lupiint* de Izogr», Jutz su
plente de Valencia de Don Juan, 
Juez suplente da VI lakriz, Pl<cal 
de Sf-ntsf Marisa y Pncal da Vllla-
brez; y en cumpilmltnto de lo orde-
nido por la Superioridad, se hice 
srbir por el presante adicto » 'os 
i lectoi de lo dispuesto en t lR-a l 
decreto de 30 de octubre (te 1823, 
Gaceta del algolent» día, per» qua 
los que pueden alegarla prtf «'en
cía determinada en el art. 2"del 
mismo, pretentin sus Instsnclfs y 
íes documentos comprcbsntes de 
sus condiciones y trérltoa, ante es
te Juzgsdo, en el itrmino de quince 
días naturales, a contrr d>sde el si
guiente e !n publloclón del presen
te an »1 BcLBTlNOFictAi.de esta 
provine)». 

Dado en V£l«nc!a de Don Juan a 
3 de Julio de 1824 —Mdro F.rnán-
dsz-MIranda. 

Don Monnsl Pino Chico, Juez da 
primera Initancla de la villa da 
Murli j do Pír»de» y sn pertldo. 
Por el Fr» tn te edicto, se anurcla 

qua por e! Tribunal pl«no de la tx-
colínHilm;; Andlancle Ttrrltorinl de ¡ 
V^ifado id, st tu aerrdado dírinrar ( 
Vücont» el cargo ¿e Juez municipal j 
suplent» de estn VIIIH y su término, I 
a fin di que lo* quo reúnen a gunas ' 
d* Isx pr.f rficlst que dettrml a al 
Mi, 2.° díi Real dsertto d* 30 de 
octubie d-l i-flo práx'mo pr?f.do, 
piv. d.-'i slf gsrlBS durínto el p azo de 
qulii» ¿fe», o conUr d»«íte el si-
guíente n ¡a pi b lacidn del presenta 
un c! BCLEIIN OFICIAL df ent» pro-
VI.'ÍCIÍ; durante el cual pru.sn'úrán 
sus ÍOÜCÍIUIÍK», dci)l<)»ni»n{o rflnia 
grúim, nnt« este Juzgado, con los 
cc mpri b a n t í s de ¡a i ccndlclan*s y 
mérito». 

MÜ'IFT do Parotta) 3 án Ju'lo de 
1924.—E' J u s z í - Dr'mcra In-tanda, 
Manimi P'>io.—El S«cr«fiirlo judi 
clül, José Fernández Díaz. 

Don Jasi- S-irrdn y Htrránd»z, 
Ja-z ¿e Iniflucción de La V*cii|a 
y tu partido. 
Por ¡a preionte rrquhitoria. se 

c ln , lismo y«m¡5l¡-za »> nrocesBiío 
Ríf^ai Jiüii Q-vcln Rodrlg'wz, da 
15 ellos d» edrd voit^ro Jor!ií,laro, 
reíuiai de La H'bn, pmlld , judicial 
de Caitu'ra, domldÜKdo útlnin-
manta «n L » í n , hijo de Lorínzoy 
dsi M t r a á K i , p e r a qu* comparezca 
ante « t e Juzgado dontro d<l térmi
no de cUzdlar coctadoa ¿e de la 
Inserdún d» [a presente an el BCLB-

Tlit O F I C I A L da asta provincia y •' deudora qu* • contlmacldn aa ex-
Gectia dt Madríi, al objeto da ( pr«san,caya subasta se celebrar* el 

día treinta y uno da Julio próximo, nctltlcarla «I aula im tarmlMdéa 
qua c< ntra él y otros se sigue con al 
ndm. 35, de 1925; sebra robo de 
obilferfai; bijo apercibimiento da 
ser declarado nbslda y pararla al 
parluldo a que hubulir* lugar. 

La Vecllla 3 de Julio de 1924.=» 
Juan Serrada,—El Secretarlo, don-
zalo P. Espinar. 

Don A'berto Stampa y Parrar, Juez 
da primara Instancia del partido 
de Sah'gtin. 

Hf go s»bar: Que pera cumplimien
to da lo dispuesto por ai Hustrlslmo 
Sr. Preildante de la Excma. An 

a las diez, an la sala-audiencia da > 
este Juzgedo: i 

1.a Una tierra, en térmlna da ' 
San Pedro d* las Dueflas, al Plidn, 
cabida diez i r é i s setenta centlireaa, 
o cinco celemlnei: linda Orlante; la 
de heredaros da D. Lucas de Prado; 
Mediodía, otra de Cil tor Pellpe; 
Poniente, otra da Jadnta Espeso, y 
Norte, la dél mismo Cistor Felipe; 
tasada «n danto cincuenta p*iatis. 

S* Una casa, en el cateo da a» 
ta pnablo, calle da la Calandria, sin 
número: linda derecha, entrando, con 
otra da Jnsé Lazo; Izquierda, otra 

dlancle Tarritorll de VailadoHd, y ; de Blas Herrero; aipalda, con la da 
de conformidad a lo ordenado en el Ju'lin Rojo, y de frente, dicha calle; 
Real decreto d<¡ Directorio Militar, 
de 30 da octubre de 1925. relativo 
a la reoigwlzKClón da la Justicia 
municipal, s* hallan Vacantes los 
cargos de Juez municipal de Cea y 
Juez municipal suplante de Escebar 
da Campos, conaspondlantes a asta 
partido. 

Lo qua se hace público por esSe 
anuncio, para que puedan aligar 
la preferencia que se las da a tos 
comprendidos en al art- 2." del Real 
decreto mentado, teniendo éstos un 
plazo de quine* días; durante al 
cual presentardn, los qu* aiplren a 
dichos cargos, rus solicitudes, an 
asta Juzgado de primera Inslehcia, 
con loa comprobantes de sus condi
cionas y mérltoa: todo según asta* 
bleca al art. 6 * del citado Rial da-
cr*to, 

Sth 
b«rto 
El Sacrelarlo 

tasada quinientas pesetas. 
5.a Oirá casa, an al casco da 

ast* puabio, calla del Silencio, sin 
ndmerc: linda darechi, entrando, 
caía da Abundio Fernández; Iz 

Sulerda, otra da Juan Calvo y cali* 
a la Calandria, y espalda, cesa da 

Simado Caí baJal; tasada en cuatro
cientas clncuanta pesetas. 

4.a Oirá tierra, en término de 
dicho pusblo, al liego del Canto, 
da cuatro celam'nas, Igual a ocho 
draas y cincuenta y iel< centldreas: 
linda Orlante, otra de Feliciano Ro
lo; Mediodía, otra de herederas de 
D Lino Cosilo; Poníante, otra da 
Julián Rojo, y Norte, camino d* 
Calzsdllla; tasada an noventa pa
letas. 

El tipo para la subasta seri el de 
la tasación, no admitiéndose postu 

iigún 5 de julio de 1924.—Al- í ras que no cubran las dos terceras 
Stampa y Ferrar.—P S. M . : J partes de IR misma, 
vetarlo, Llcdo. Matlai García. ¡ Para tomar parta en ella debirán 

Ion Interesados contlgnsr o acradl 
lar h; bar constituido el depósito del 
diez por ciento de la tasación, no 
axlstando tllulos da los inmuibles, 
y por tanto, los llcitadores no ten-
drán dertcho a exigir la exh bidón 
de éstos. 

Dado en Gsll'guIHos de Campos, 
a treinta da Junio de mil novtclen-
tn» v»lntlcn<tfo.—Andréi Martínez 
lg '*al» .=EI Sacratario hibllitado, 
EdilVerto Cal í l lanos . 

Don Manual Pino Ch'co. Juez da 
Initrucclón de la VI la da Murías 
de Paredes y su partido. 
Por la presenté r» qultltorla, qu* 

te txp'd* en méritos del sumarlo 
ndm 59 de 1925, por disparo y le
sionas, se ella y llama el procasado 
Aurelio Mirifruz Qinzál«z, de 20 
afios da tdad, so'Uro, domiciliado 
últlmamenU en Vlllat«ca, hijo da 
J i t é y de Plácida, de oficio minero, 
y cuyo paradero so ignora, para 
que en el término de dUz días, con-1 EDICTO 
tadns drsde el slgulonte el en que ¡ _ . . „ „ w . . . . 
tanga Itigir!» oubUcRclón d . u pra- Don Marcelino Mazo. Arrendatario 
s-nto » í la Gaceta de Madrid y 1,8 'o cobranza de las conlrlbuclo-
Be L B I I N O F I C I A L de a.ta provincia, j «•« • l>nP»"los da la provincia, 
com.ar.zca r * t . e»t» Juzgado, con l • » •« «ombr . y repretentaeUn, 
el fin de notificarle e! auto da con- ?•. Pwnd.eo Gonzáliz. R.catt-
cltt»!ón del suranrlo y ser emplaza- í ^ 8"ta, ProV,íplB: 
do; b«Jo aporciblmlanto que de no . Hago saber: Quh enel expedienta 
V^iflcirlo.serádaclaradcTribuida y aS1r?n!,0 y j " ^ " certificación 
le parará el perluiclo « que hubiera i !?PÍ¡L1S ' 7 r? í̂fal¡C"i"0,M,,Z0 
lufl'r »n d)r?cho ! Trabadll'o Arrendatario de la pro-

Muría, de Par.de» 5 de Julio de 1 Jinetada L«ón dal Impuesto d.con 
1924.—M noel P¡no.=Ei Secrctí- í l'lbuclonea, se ha dictado !a si
rio J ^ s l , JaséF«nSnd,zDíaz , j «"XV /̂a, 
Juzgado municipal de Galltgui-

¡los de Campos 
Don Andrés Msrllmz Iglesias, Juez 

municipal d« «at» DUtrito. 
Htgo teb ' i : Qu» para pago de 

loa r8span<i:bll!d»des pecuniarias 
impuestas e O.* Modeita Bajo, y an 
su reprasantscfdn, a ios herederos, 
Vadnos <!e¡ igrrgado de San Pedro 
de las Dueflat, en juicio Verbal civil 
ngj ldo contra !a mlima per su con 
Vtclno D Anottatlo Dcmfnguez, 
•ebre p'go án p-istla-í.» jssesna pú-
b lea atbasta, per término de veinte 

' días, las fincas embargadas a dicha 

No habiendo sa 
tlifacho I U Í descubhctos e! deudor 
D. Domli go Puertas, para con la 

> Hiclenda, ni podido rieslizarsx los 
mismos' medíanle la Vanta de ble-

. nes y semovientes, por retldlr fue
ra del Ajuntamfsnto y no poder 
el Agente ultimar el procedimiento, 
se acuerda la enajanacldn en pú
blica subasta de loa Inmuebles o 
flncai embargadas al deudor D. Do-
m'ngo Fuertes acto que sa Verifica
rá bajo mi pnssldancl» el dis y hora 
que más ndelsnte se Indicarán, sien
do posturas admliibles en la su-
batta las que cubran las dos terce
ras partas da la tasación; debiendo 

prevenir a los Interesados que >! 
hacer la anotación preventiva 4 , 
ambergo an al R«glstro de la Pro. 
piedad del partido, algunas fines: 
han aparecido Inscritas a nombre 
da distintos poseedores, y la 
parta sin Inscrlpcldn ni titulación 
(«gal, por lo cual, se hace constar 
qu* asta Agencia suplirá la f, 1, 
por medio.del expediente POÍSJO-
rio, al qu* lo so Icite, siempre quo 
da la . Venta raanlte sebrante, o en 
otro caso, sbonen los compraderas 
los gastos que sa originen. 

Y a los efectos prevenidos sn t i 
articulo 95 » siguientes de la Im. 
trucclón de Recaudadores da 26 da 
abril de 1800, se notifica al deudor 
D. Domingo Puertea, la anterior 
providencia por msdlo del preien-
t* anuncio, punto que al Intentar 
hacerlo por msdlo d* cédula «i lm&-
resado no se la encontró en «¡ ta 
localidad, a fin da que putda sal
var sus descubiertos antes de ¡a m. 
basta, qua tendrá lugar an a! Ayun* 
tamlanto el día, hora y punto quu a 
continuación sa relacionen. 

Qu* será requisito Indispensable 
para tomar pane en la subasta, o 
acto da in misma, que los interna, 
dos depositen previamente en la ma
sa da la presidencia, el 5 por 100 
del tipo de In subasta y la rblga-
clán dat rematante de entreg-rm 
• I acto al precio ds la «djudlcectán. 
fincas que se subastan en 'a ca

sa consistorial dei Ayuntumi' ri
to xe La Bañeza, et dia 28 di 
ju l io , a tas doce de la mañana. 
1. * Da la propiedad de D. Do

mingo Fuertes Carbajal.—Una Ho
rra, en término de San Mamé', a£o 
llaman ta barrera, trigal, rtg»¿fn. 
cabida 3 haminas: linda O,, Ul
dro Mlgtiélez; M . , camino VI: jo; 
P., htredaros de Ignacio Prnuco, y 
N. . . Gaspar Santos; Valorad* en 
5.000 pételas. 

2. a Otra t¡*rra, en San P'lf fo, 
ata ilsmnn las mosquitas, da a b i " 
20 custtllloí, t r lgi i , reg•<!!': l . -e 
O., tlarrada F-uslIno García; M., 
otra de Jcré Afí ja te ; P.. Mamsi 
C a t b r H y N . , reguero; velcr;,d« 
en 1 500 pesatcs. 

3. * Otra tl«rra, en término i c 
SanPelryo, al pi-go de !B rrg.. !." 
ra, da cabida h*mln'< y tmñb.. 
gal, r«g!d¡«: linda O.. Fnnxis- o; 
M- , tierra que liibrfl EusibioGii 
dián; P., Santiago San M?r-I- í 
N . Be'tatar Mertfacz; volorsíís e* 
1.250 prestas. 

4* Uns tleiffi, en término -e 
San Mamé», al pago de lo» f JI' 
trig-l. sscano, dscubldn 20 a- " 
Üos: Urdí O., Juan P*riiá!..1( 2; M . 
Miguel Pnertcs; P.. htreówo» «« 
Itldcro Cenaeco. y N , s« -gv s; 
Va'ora-te an 1 000 pes-iíes. 

Que es obligación del renH 
te entregar en el acto U dií'-Tv-.i-
cía entre el Impirtc de! de:-*'•<? 
constituido y el prsclo do IB /u ji • '• 
caclón; y 

Que si hecha ésta no pu'ü-'.'i " j ' 
tlmarca la Venta por negarso t ¡ i:a" 
judicatario a la entrega d-;l urec'o 
de! remóte, se decreterá lo F & M -
del depósito, que Ingresatá en 
arcas del Tesoro público. 

En L i B^fi.zs » 30 d" \*"¿Kn'1 
d»1924,-M8rc9!isoM»z"."»'E K ' 
Cfiüdador A , Frandrco Gcnzfl **• 

Imp. de la Diputación provincial 
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